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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Adhesión de la Provincia a la Ley nacional 27.424

"Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable

Integrada a la Red Eléctrica Pública"

Articulo 1°.- Adhiérese a la Ley nacional 27.424, por la que se establece el "Régimen de

Fomento a la Generación de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública".

Artículo 2°.- Exímese del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos a los ingresos

obtenidos por la actividad de inyección a la red de excedentes de energía eléctrica

generada en el marco de la Ley nacional 27.424.

Artículo 3°.- Exímese del Impuesto de Sellos a los instrumentos que se suscriban para el

desarrollo de la actividad de generación eléctrica de origen renovable por parte de los

usuarios de la red de distribución para su autoconsumo y para la eventual de inyección de

excedentes a la red, en el marco de la Ley nacional 27.424.

Artículo 4°.- El Estado provincial evaluara oportunamente y en la medida de sus

posibilidades presupuestarias la posibilidad de contemplar en sus edificios públicos

actuales y futuros la incorporación de sistemas de generación de energía.

Artículo 5°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2018.
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